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CASA
NORMATIVA GENERAL DE SEGURIDAD 

Y SALUD LABORAL

La Constitución española establece, como uno de
los principios re c t o res de la política social y econó-
mica, velar por la seguridad e higiene en el trabajo.
Ello supone, la necesidad de desarrollar una políti-
ca de protección de la salud de los trabajadore s
mediante la prevención de riesgos derivados de su
trabajo, encontrándose en la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales y en sus disposiciones re g l a m e n -
tarias, la base fundamental  donde sustentar la acti-
vidad preventiva y protectora de la salud laboral.
En CASA, la preocupación por la mejora de las con-
diciones de trabajo de sus trabajadores ha sido
s i e m p re constante y creciente, persiguiendo como
objetivos fundamentales:

! Eliminar el riesgo en su origen.
! Hacer de la actuación preventiva, un prin-
cipio básico a tener en cuenta tanto por la
Dirección de la Compañía como por el colecti-
vo de sus trabajadores.
! Una acción preventiva, basada en la funcio-
nalidad, operatividad y participación de los
trabajadores.

Los citados objetivos, pudieran completarse con
o t ro de carácter general como es, la pre o c u p a c i ó n
de CASA por establecer la adecuada planificación
en orden a la adopción de medidas oportunas que
p e rmitan a través de la participación y de la acción
conjunta de la empresa y trabajadores, combatir el
riesgo y mejorar las condiciones de trabajo.

El tradicional concepto de seguridad e higiene en el
trabajo, está actualmente desfasado, hoy en día, la
acción preventiva y el análisis del riesgo y el daño
laboral es un concepto mucho más amplio, que
ocupa un espacio cada vez mayor en el ámbito de la
seguridad y la salud de los trabajadore s .
La prevención hoy, no se limita como antes, a la
mera investigación de las causas originadoras de
contingencias profesionales (accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales), sino que abarc a
aspectos mucho más amplios y técnicamente más
complejos, lo que permite afrontar la eliminación o,
al menos, la disminución del riesgo laboral, de for-
ma más eficaz, trocándose así, la cultura de la re p a-
ración del daño por la de la prevención del riesgo.
En cualquier caso, el enfoque y la aplicación de la
p revención no es tarea fácil, puesto que entran en
juego distintos factores técnicos, socioeconómicos,
humanos, etc, que hace necesaria la organización y
p a rticipación de toda la empresa, sin distinción de
g rupos ni categorías para conseguir re s u l t a d o s
c o h e rentes con los objetivos perseguidos.
De acuerdo pues con lo expuesto, la normativa de
CASA en materia de salud y seguridad en el tra-
bajo se puede ordenar en tres áreas para su
mejor comprensión:

! Organización
! Técnica
! De orden humano.

D I R E C C I O N
En cumplimiento del deber de protección, la
D i rección de la Empresa deberá:

! Garantizar la Seguridad y la Salud de los tra-
bajadores en todos los aspectos relacionados
con el trabajo.
! P romover una política en materia de pre v e n-

ción con el objeto de mejorar las condiciones de
trabajo y garantizar la seguridad y la salud de
los trabajadores, con los principios de eficacia,
c o o rdinación y part i c i p a c i ó n .
! Integrar la prevención de riesgos laborales
en el conjunto de las actividades empre s a r i a-
les, en los procesos técnicos y productivos, en
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la organización y en las condiciones de trabajo
y hacerla extensiva a toda la línea jerárquica de
la empresa a todos sus niveles.
! Señalar competencias y responsabilidades en
los distintos niveles de actuación, entendiéndo-
se dentro de ellas, la eficacia en la gestión en
materia de Seguridad y Salud Laboral.
! Fomentar la participación de los distintos
niveles en la prevención de riesgos y en la apli-
cación íntegra de la Normativa de CASA.
! P romover estímulos para la mejora de la
actuación en Seguridad y Salud Laboral.
! Apoyar la idea de la Salud Laboral integrada
por la técnica, la organización, las condiciones
de trabajo, las relaciones laborales y los facto-
res ambientales.
! P romover los programas y planes pre v e n t i v o s
de la empre s a .
! En caso de desviaciones sobre los objeti-
vos de los planes, realizar las re c t i f i c a c i o n e s
que pro c e d a n .
! Establecer el método y la evaluación de la ges-
tión y actuación en Seguridad y Salud Laboral y
sus resultados, con datos comparativos, índices,
datos económicos, etc, cuyos datos se transmiti-
rán a los Comités de Seguridad y Salud Laboral.
! Establecer el protocolo de investigación en el
caso de resultados desfavorables.
! Conocer las actuaciones del Comité de
Seguridad y Salud Laboral y presidirlo con ciert a
asiduidad y siempre en la relación anual.
! Conocer y potenciar la actuación de los
G rupos Funcionales de Seguridad y asistir cuan-
do lo estime conveniente a sus re u n i o n e s .
! Recibir la información y comentar los resul-
tados de la gestión y la actuación del Servicio
de Prevención. 

COMITES DE SEGURIDAD Y
SALUD LABORAL

CO N S T I T U C I Ó N
De acuerdo con las disposiciones vigentes, CASA
constituye un Comité de Seguridad y Salud
Laboral por cada Factoría o Centro de Trabajo de
la Sociedad con más de 50 trabajadore s .

CO M P O S I C I Ó N
Se compone por los re p resentantes de la
Dirección de la Empresa y de los trabajadores de
forma paritaria.
El Comité de Seguridad y Salud  contará con un
P residente y un Secretario. El cargo de Pre s i d e n t e
recaerá en un re p resentante de la Empresa y el de
S e c retario será designado de mutuo acuerdo de
las part e s .
Los miembros  del Servicio de Prevención, asisti-
rán, con voz pero sin voto y en funciones de ase-
soramiento al Comité de Seguridad y Salud.

RE U N I O N E S
Se realizará una reunión mensual con carácter ord i-
nario, a la que deberán asistir todos los componen-
tes del Comité de Seguridad y Salud Laboral y con
el tiempo necesario para analizar todos los puntos
del orden del día.
En estas reuniones participarán, con voz pero sin
voto, los delegados sindicales. En las mismas con-
diciones podrán participar trabajadores de la
e m p resa que cuenten con información respecto de
las cuestiones concretas que se debatan en este
ó rgano, y técnicos en prevención ajenos a la empre-
sa, siempre que así lo solicite alguna de las re p re-
sentaciones en el Comité.
Se establecerá un orden del día con los siguien-
tes asuntos:

! Lectura y aprobación, en su caso, del acta de
la reunión anterior.
! Asuntos pre v i o s .
! Información de accidentes e incidentes
( n ú m e ro, índices, casos concretos, resultados de
la investigación y comentarios de las causas,
p ropuesta de correcciones o medidas de seguri-
dad y salud laboral tomadas y a tomar).
! I n f o rmación de enfermedades profesionales y
o t ros daños a la Salud de interés general.
! Seguimiento del Plan de Pre v e n c i ó n .
! Asuntos pendientes, casos re s u e l t o s .
! Asuntos nuevos.
! Varios, ruegos y pre g u n t a s .

Asimismo, se podrán celebrar reuniones extraord i-
narias cuando las circunstancias lo requieran y lo
solicite alguno de los componentes del Comité de
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Seguridad y Salud Laboral, o re p resentantes del
S e rvicio de Pre v e n c i ó n .
El presidente convocará, además, re u n i ó n
extraordinaria cuando concurra alguna de las
siguientes situaciones:

! Accidentes o daños graves
! Incidentes con riesgo grave

Con carácter ordinario se celebrará una reunión
anual que presidirá el Director de cada centro de
trabajo y a la que asistirán, además de los com-
ponentes del Comité de Seguridad y Salud
Laboral, una representación de las diferentes
áreas de Dirección, Servicio de Prevención y cual-
quier otro personal técnico que se considere de
interés, así como el Presidente y el secretario del
Comité de Empresa.
En esta reunión se hará una exposición de los
asuntos más destacados en todos los aspectos y
de las tareas y puntos tratados que conciern a n
al periodo anual anterior. Igualmente, se pre-
sentará el balance anual del Plan de Pre v e n c i ó n
e informe de la memoria y programación del ser-
vicio de Pre v e n c i ó n .
También se darán  datos de accidentes, enferme-
dades profesionales, enfermedades repetitivas y
de las medidas de prevención adoptadas. En esta
reunión se facilitarán informaciones formativas
de temas de interés para el Centro de Trabajo,
con la intención de fomentar la participación y
p romover la mejora de las actuaciones en
Seguridad y Salud laboral.
Las actas de las reuniones de los Comités de
Seguridad y Salud Laboral se publicarán en los dife-
rentes centro s .

FU N C I O N A M I E N T O
El Comité de Seguridad y Salud Laboral velará  por
el cumplimiento de esta Norm a t i v a .

CO M P E T E N C I A S Y FA C U LTA D E S
D E L C O M I T É D E S E G U R I D A D
Y S A L U D L A B O R A L
Los Comités de Seguridad y Salud Laboral, en su
cometido de proteger la salud y la integridad físi-
ca del trabajador, tiene asignados los siguientes
cometidos y funciones:

! P a rticipar en la elaboración, puesta en prác-
tica y evaluación de los planes  y programas de
p revención anual de riesgos en la Empre s a .
! M a rcar objetivos anuales de mejora del fun-
cionamiento del propio Comité.
! Estudio previo del impacto en salud laboral
de los proyectos en materia de planificación,
o rganización del trabajo e introducción de nue-
vas tecnologías y pro d u c t o s .
! O b s e rvar el cumplimiento de las norm a s
e s t a b l e c i d a s .
! Será informado antes de su puesta en mar-
cha, de los diferentes programas de vigilancia
de la salud en función de cada riesgo.
! A tal efecto, en su seno se debatirán, antes de
su puesta en práctica y en lo re f e rente a su inci-
dencia en la prevención de riesgos, los pro y e c t o s
en materia de planificación, organización del tra-
bajo e introducción de nuevas tecnologías.
! Deberá ser informado previamente de las
obras o instalaciones que se re a l i c e n .
! Será informado, previamente, de la pro g r a-
mación de las reuniones anuales de los Gru p o s
Funcionales de Seguridad y Salud Laboral, re c i-
birá sus actas y las propuestas de éstos, coor-
dinando las actuaciones y posibles soluciones.
! Colaborará en los procedimientos, contenido
y organización de las actividades de form a c i ó n
de los trabajadores en materia de Seguridad y
Salud Laboral.
! P romoverá la participación y colaboración de
los trabajadores en la prevención, fijando fór-
mulas de estímulo y de motivación.
! Hará propuestas de métodos de pro p a g a n d a
para la pre v e n c i ó n .
! Recepcionará sugerencias, quejas y pro-
puestas.
! I n t e resar a los trabajadores de la convenien-
cia de realizar los conocimientos médicos.
! Establecerá métodos de información sobre
los riesgos laborales a todos los trabajadore s .
! P romoverá iniciativas de investigación sobre
métodos y procedimientos para la efectiva pre-
vención de los riesgos.
! P ropondrá la mejora de las condiciones de tra-
bajo y la solución de las deficiencias existentes.
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! Conocerá la documentación existente sobre
cuestiones relacionadas con las condiciones de
trabajo y sus riesgos para la Salud, así como
cualquier otra necesaria para el cumplimiento
de sus funciones.
! Recibir información de datos estadísticos
s o b re enfermedades profesionales, enferm e d a-
des repetitivas y accidentes de trabajo.
! Recibirá comunicación de los accidentes e
incidentes que se produzcan en cada Factoría.
! Valorar los resultados de las investigaciones
s o b re accidentes ocurridos o posibles enferm e-
dades relacionadas con el trabajo, que hayan
hecho los técnicos correspondientes o los
Delegados de Prevención, con el fin de descu-
brir las causas condicionantes y determ i n a n t e s
y fijar las medidas preventivas para eliminarlas.
! Dispondrá de cualquier informe emitido por
o rganismos oficiales o departamentos técnicos
relacionados  con Seguridad y Salud Laboral.
! A fin de dar cumplimiento en lo dispuesto
en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales,
respecto de la colaboración entre empresas en
los supuestos de desarrollo simultáneo de
actividades en un mismo centro de trabajo, se
podrá acordar la realización de reuniones con-
juntas de los Comités de Seguridad y Salud o,
en su defecto, de los Delegados de Prevención
y empresarios de las empresas que carezcan
de dichos Comités, u otras medidas de actua-
ción coordinada.
! Redacción de una memoria anual.
! El Comité de Seguridad y Salud Laboral
podrá realizar cualquier otra función re l a c i o n a-
da con Seguridad y Salud Laboral, que no se
contemple en los puntos anteriore s .
! Conocer y analizar los daños producidos en la
salud o en la integridad física de los trabajado-
res, al objeto de valorar sus causas y pro p o n e r
las medidas preventivas oport u n a s .

CO M E T I D O S D E L P R E S I D E N T E
! Llevar la responsabilidad en todo lo concer-
niente al cumplimiento de esta normativa en
los aspectos que hacen re f e rencia al Comité de
Seguridad y Salud Laboral.

! Convocar las reuniones ordinarias y extraor-
dinarias.
! Enviar acta y dar información a la Dirección de
los temas tratados y los acuerdos adoptados en
cada reunión, así como el número de accidentes
y de los riesgos y medidas adoptadas.
! Fomentar la colaboración de todos los re s-
ponsables de Departamentos, Secciones y
A reas de Gestión, en la observancia y en la
práctica de las medidas de seguridad y de pre-
vención en general.
! Llevar ordenadamente la reunión, buscando
s i e m p re acuerdos, y permitiendo la libre expre-
sión de los miembros en lo que se refiera a
temas de Seguridad y Salud Laboral del personal
de la Factoría o Centro de trabajo.
! Solicitar al Servicio de Prevención aquellas
actuaciones que se consideren necesarias, en el
ámbito de las funciones.
! Designar cometidos concretos cuando  así  se
estime entre los miembros del Comité.

CO M E T I D O S D E L S E C R E TA R I O
! Elaborar las actas.
! Llevar toda la documentación y corre s p o n d e n-
cia que se re f i e re a las cuestiones del Comité de
Seguridad y Salud Laboral.
! Comunicar en cualquier momento a la Pre s i -
dencia del Comité de Seguridad y Salud Laboral,
los temas que se consideren de carácter urg e n t e .
! Transmitir a todos los miembros del Comité de
Seguridad y Salud Laboral:

" Las convocatorias que dispone el Pre s i -
dente del mismo.
" Las convocatorias de las reuniones de los
Grupos Funcionales de Seguridad y Salud
Laboral.
" Las actas de las reuniones del Comité de
Seguridad y Salud Laboral y del Gru p o
Funcional de Seguridad y Salud Laboral.
" Los informes técnicos relacionados con el
Comité de Seguridad y Salud Laboral (inter-
nos o extern o s )

! Remitir al Presidente del Comité Interc e n t ro s
de Seguridad y Salud Laboral, acta de todas las
re u n i o n e s .
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COMITÉ INTERCENTROS 
DE SEGURIDAD 
Y SALUD LABORAL
Con el fin de coordinar todas las acciones de los
distintos Comités de Seguridad y Salud Laboral y
tratar los temas  que sean comunes a todos o a
algunos de los Centros, se establece la creación de
un Comité Interc e n t ros de Seguridad y Salud
Laboral, con la siguiente composición y funciones:

CO M P O S I C I Ó N
! El Comité Interc e n t ros de Seguridad y Salud
Laboral estará compuesto por catorce miem-
b ros, siete de ellos en re p resentación de la
D i rección, y otros siete en re p resentación de
los Delegados de Prevención de los Comités de
los Centros. De entre los miembros nombrados
en re p resentación de la Dirección, esta desig-
nará  al Presidente y al Secre t a r i o .
! Podrán asistir a las reuniones con carácter
e x t r a o rdinario, a petición de algunas de las par-
tes, asesores internos o técnicos de pre v e n c i ó n
e x t e rn o s .

FU N C I O N E S
El Comité Interc e n t ros de Seguridad y Salud
Laboral tendrá las siguientes funciones:

! D e t e rminar criterios generales en los planes
p reventivos anuales de los Comités de
Seguridad y Salud Laboral de Factoría.
! Coordinar las actuaciones de los Comités de
Seguridad y Salud Laboral de los distintos
centros de trabajo en aquellos aspectos que le
sean comunes o afecten de manera general a
la empresa.
! I n t e rcambiar experiencias sobre las acciones
que en materia de prevención de accidentes de
trabajo, enfermedades repetitivas y enferm e-
dades laborales se efectúen en los distintos
c e n t ros de trabajo, a fin de que sean de apro-
vechamiento para toda la empre s a .
! P romover e impulsar la política preventiva de
la empre s a .
! Conocer la evolución de los planes pre v e n t i-
vos y el funcionamiento de los diferentes
Comités de Seguridad y Salud Laboral de centro .

! Hacer un seguimiento de la implantación y
cumplimiento de la Normativa General de
Seguridad y Salud Laboral en CASA.
! Valorar y analizar los datos estadísticos
s o b re accidentalidad recopilados en los distin-
tos centros de trabajo, proponiendo acciones
derivadas de dichos análisis.
! P romover las acciones formativas y de infor-
mación para la prevención que se estimen
o p o rtunas a nivel general de la empre s a .
! Recabará toda la información para el des-
a rrollo de sus funciones.
! Llevar a cabo cualquier otra actividad
relacionada con la Seguridad y Salud
Laboral que se considere de su interés  y
aplicación general para todos los centros de
trabajo de la empre s a .
! Elaborar una memoria anual.

RE U N I O N E S
! El Comité Interc e n t ros de Seguridad y Salud
Laboral se reunirá con carácter ordinario una
vez cada cuatro meses. Si hubiera razones jus-
tificadas y urgentes, se podrá solicitar una con-
vocatoria extraordinaria para cualquiera de
ambas part e s .
! Las reuniones serán convocadas por el pre s i-
dente y comunicadas por el secretario con una
antelación mínima de diez días. En la convoca-
toria  se fijará el orden del día con los asuntos a
tratar en cada re u n i ó n .
! De cada reunión se levantará el corre s p o n-
diente acta, siendo el secretario el re s p o n s a b l e
de su elaboración. Una vez firmada, por ambas
p a rtes, se remitirá copia a cada uno de los asis-
tentes a la reunión y a aquellas otras personas
que se considere oport u n o .
! P revio a la celebración del Comité Interc e n -
t ros de Seguridad y Salud Laboral, una re p re-
sentación de los delegados de prevención de
los diferentes centros podrán celebrar re u n i o-
nes de dos días de duración.
! El número de asistentes será de 3 por Getafe,
3 por Tablada, 2 por San Pablo, 2 por Cádiz, 3
por Barajas y 1 por Illescas.
! De estas reuniones, celebradas por los
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Delegados de Prevención, se levantarán las
actas correspondientes, copia de las cuales se
remitirán al presidente del Comité Interc e n t ro s
de Seguridad y Salud Laboral.

S E RVICIO DE PREVENCION
P R O P I O
En cumplimiento del deber de prevención de
riesgos profesionales, CASA constituye un ser-
vicio de Prevención Pro p i o .
Este Servicio de Prevención Propio, compone
una unidad organizativa específica y sus inte-
grantes dedican de forma exclusiva su actividad
en la empresa a la finalidad del mismo, de
a c u e rdo con lo previsto en el apartado II del
P rotocolo de Constitución del Servicio de
P revención Propio de CASA y en relación con lo
dispuesto en el artículo 15 del apartado 1 del
R/D. 39/1997, de 1 de enero por el que se apru e-
ba el Reglamento de los Servicios de
P re v e n c i ó n .
CASA entiende como Servicio de Pre v e n c i ó n
P ropio, el conjunto de medios materiales y
humanos necesarios, con la adecuada form a c i ó n
técnica, para la realización de oportunas activi-
dades preventivas, a fin de garantizar la pro t e c-
ción de la seguridad y salud de sus trabajadore s
en función de los riesgos que comporte el des-
a rrollo de su normal actividad laboral, pre s t a n d o
asesoramiento y asistencia al empresario, a los
t r a b a j a d o res y a sus re p resentantes, así como, a
los órganos de re p resentación especializados,
garantizándose, el cumplimiento de las funcio-
nes determinadas en la Normativa y en la legis-
lación vigente.
El Servicio de Prevención Propio contará con las
especialidades de Higiene Industrial, Seguridad,
Medicina del Trabajo, Ergonomía y Psico-
sociología, prestando los oportunos servicios y
d e s a rrollando las adecuadas funciones en todas
las factorías, a través del  Area de Prevención de
Factorías y de la Subdirección del Gabinete
Técnico y servicio de Prevención, sirviendo de
re f e rencia, la estructura organizativa del
P rotocolo de Constitución del Servicio de
P revención Propio de CASA, de fecha 21-3-97.

FU N C I O N E S D E L S E RV I C I O D E
P R E V E N C I O N P R O P I O

! I n f o rmar y asesorar sobre temas de
Seguridad y Salud Laboral a los departamen-
tos que lo requieran, a los Delegados de
Prevención y al Comité de Seguridad y Salud
Laboral.
! Evaluar los riesgos de los puestos de traba-
jo con la colaboración de la Subdirección del
Gabinete Técnico y Servicio de Prevención y
proponer medidas correctoras.
! Asesorar y apoyar a la empresa en el diseño,
aplicación y coordinación de los planes y pro-
gramas de actuación preventiva.
! Realizar inspecciones programadas y conti-
nuadas de seguridad en los centros.
! Investigar accidentes e incidentes y enfer-
medades repetitivas, y emitir infome sobre los
casos que se requiera, para determinar sus
causas y proponer las medidas oportunas.
! Recoger datos de accidentalidad, enferme-
dades, patologías o lesiones, para realizar
estadísticas.
! Hacer estudios ambientales y pro p o n e r
correcciones.
! Informar a los trabajadores y Delegados de
Prevención sobre los riesgos existentes a los
que puedan estar expuestos, las consecuen-
cias de la exposición y la forma de prevenirlos.
! P roponer comportamientos seguros y la
c o rrecta utilización de los equipos de traba-
jo y pro t e c c i ó n .
! Ante una situación de riesgo grave e inmi-
nente, informará a los trabajadores afectados,
tomando las medidas que en ese momento
considere oportunas y notificándolo inmedia-
tamente a la Dirección.
! Participar en las reuniones del Comité de
Seguridad y Salud Laboral.
! Colaborar con los Comités y Delegados de
Prevención, para conseguir mejoras en las
condiciones de trabajo.
! Informar al Comité de Seguridad y Salud
Laboral sobre evaluaciones higiénicas, ergo-
nómicas y de seguridad realizadas.
! Convocar al Comité de Seguridad y Salud



1 7L a M u t u a

m
Servicio Prevención de empresa

Fraternidad
Muprespa

Laboral las actuaciones en materia preventiva e
i n f o rmativa que afecte al conjunto de la plantilla.
! Solicitar intervención del Gabinete Técnico
y Servicio de Prevención cuando se considere
n e c e s a r i o .
! D e s a rrollar e impartir la formación e infor-
mación en materia de prevención en colabo-
ración con la Subdirección del Gabinete
Técnico y Servicio de Prevención y el
D e p a rtamento de Formación integrado en la
D i rección de Personal.
! P a rticipar en la formación de los trabaja-
d o res en materia preventiva, tanto en el
momento de su contratación, cualquiera que
sea su modalidad o duración de ésta, como
cuando se produzcan cambios en las funcio-
nes que desempeñan o se introduzcan nue-
vas tecnologías o cambios en los equipos de
t r a b a j o .
! P roponer a la Subdirección del Gabinete
Técnico y servicio de Prevención la re a l i z a-
ción de actividades de form a c i ó n .
! P roponer a los Comités de Seguridad y
Salud Laboral la realización de confere n c i a s ,
p royecciones, charlas, etc.
! P a rticipar en las campañas de salud y de
p revención de riesgos.
! Cooperar con las subcontratas en las medi-
das de prevención a adoptar.
! Asesorar a los técnicos de CASA, coord i n a-
d o res de obra para empresas subcontratadas
adopten las medidas preventivas que sean
necesarias para desarrollar las distintas acti-
vidades en nuestros centros de trabajo.
Igualmente, recibirán la información y las
i n s t rucciones adecuadas que éstos adopten
en relación con los riesgos existentes para
las medidas preventivas, pro t e c t o res y de
e m e rgencia que sean de aplicación.
! Disponer las señalizaciones necesarias en
cuanto a Seguridad y Salud Laboral.
! P a rticipar en todo proyecto de edificación,
instalación, remodelación, proceso o método
de trabajo, con el objetivo de contemplar lo
dispuesto sobre la materia por la Norm a t i v a
de CASA o en su defecto la Legislación

Vigente, re f e rente a la Seguridad y Salud
L a b o r a l .
! Recibir información, estudiar y asesorar en
la compra de nuevos equipos, máquinas y
p roductos, proponiendo las medidas de segu-
ridad necesarias en función de los riesgos.
! D e t e rminar la idoneidad de los equipos de
p rotección individual, proponer su adquisi-
ción y promover su uso efectivo.
! Contactar con las empresas afines de la
especialidad y con el sistema Nacional de
Salud, con las Mutuas y con los demás
O rganismos similares, con el fin de incre-
mentar la Seguridad y la Salud Laboral en el
puesto de trabajo.
! Diseñar protocolos nuevos de vigilancia de
la salud en relación con los riesgos derivados
del trabajo.
! Efectuar reconocimientos médicos pre v e n-
tivos y periódicos en función de los riesgos
i n h e rentes al trabajo.
! Realizar el seguimiento del proceso asis-
tencial de recuperación y rehabilitación de la
e n f e rmedad laboral y el accidente de trabajo.
! Estudiará y valorará las alteraciones que
debido al desarrollo del trabajo pudieran apa-
recer en los trabajadores especialmente sen-
sibles, menores y trabajadoras en situación
de embarazo o parto re c i e n t e .
! I n f o rmará en el Comité de seguridad y
Salud Laboral de la aparición de enferm e d a-
des profesionales, enfermedades re p e t i t i v a s
y daños derivados del trabajo y de los re s u l-
tados de las campañas, exámenes en general
y datos de demografía sanitaria.
! Ante el hallazgo de daños para la salud
planteará propuestas preventivas a la
D i rección e informará a los trabajadores y
Delegados de Pre v e n c i ó n .
! Conocerá las enfermedades y ausencias
por motivos de la salud de los trabajadore s
con el fin de poder identificar cualquier re l a-
ción con el puesto de trabajo y pro p o n e r
a l t e rnativas pre v e n t i v a s .
! Analizará los resultados de la vigilancia de la
salud de los trabajadores y de la evaluación de
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riesgos con criterios epidemiológicos, para
investigar y analizar las posibles re l a c i o n e s
e n t re el puesto de trabajo y los perjuicios para la
salud, y hacer propuestas de medidas pre v e n t i-
vas para mejorar las condiciones y medio
ambiente de trabajo.
! Realizará la primera asistencia médico farm a-
céutica de los trabajadores en las enferm e d a d e s
a d v e rtidas durante la jornada laboral.
! Derivará al médico de cabecera en caso de
que sea necesaria la baja laboral.
! Realizará la asistencia médica del accidente
l a b o r a l .
! Realizará memoria anual  de las actividades
del Servicio de Pre v e n c i ó n .
! O rganizar la lucha contra incendios en todos
sus aspectos y desarrollarla, así como el Plan de
E m e rgencia y Evacuación.
! Realizará la formación necesaria para la  adap-
tación de sus conocimientos a las técnicas que
se vayan actualizando.

ME D I O S
Los medios puestos a disposición del Serv i c i o
de Prevención para la correcta aplicación de
esta Normativa y del desempeño de sus fun-
ciones serán:

! Personal especializado con el nivel form a t i-
vo necesario.
! A c reditada formación de las especialidades
requeridas por el Servicio de Prevención para el
desempeño de las funciones de nivel superior,
i n t e rmedio o básico en prevención de riesgos.
! Dotación de material del laboratorio de
Higiene Industrial y Erg o n o m í a .
! Instrumentos de medición y captación en
cada Factoría.
! Dotación de equipos e instrumental médico
suficiente para cumplir sus funciones.
! Dotación de material necesario para un corre c-
to desarrollo de los programas de form a c i ó n .
! Dotación para programas extraordinarios
(actos, ponencias, campañas, autoformación del
personal técnico de Seguridad y Salud Laboral y
Delegados de Pre v e n c i ó n ) .
! Dotación de archivo y documentación, con

objetivos dirigidos a la información, divulgación
y biblioteca.
! Adecuado soporte informático en cada una de
las factorías.
! P rogramas informáticos dirigidos al análi-
sis, investigación y  mejora de las condicio-
nes de trabajo.

SUBDIRECCION DEL
GABINETE TECNICO Y
S E RVICIO DE PREVENCION
En orden a una adecuada coordinación, y para dotar
de mayor operatividad y eficacia la labor y la acción
p reventiva que realice el Servicio de Prevención, la
e m p resa  constituirá la Subdirección del Gabinete
Técnico y Servicio de Prevención, integrado por
aquellos trabajadores, miembros del Servicio de
P revención propio, que la empresa designe y que
tendrán las competencias y funciones que se seña-
lan a continuación:

CO M P E T E N C I A Y FU N C I O N E S
D E L A SU B D I R E C C I Ó N D E L
GA B I N E T E TÉ C N I C O Y SE RV I C I O
D E PR E V E N C I Ó N
Las funciones de la Subdirección del Gabinete
Técnico y Servicio de Prevención serán:

! Asesorar e informar a la Dirección en el cum-
plimiento de sus obligaciones en materia de
Seguridad y salud Laboral.
! Asesorar a los diferentes Comités de
Seguridad y salud Laboral y a los servicios de
P revención cuando lo pre c i s e n .
! C o o rdinar la actuación de los Servicios de
P re v e n c i ó n .
! P roponer los planes de prevención anual y
p a rticipar en los mismos.
! Realizar estudios e investigaciones a re q u e r i-
miento de los Comités de Seguridad y Salud
Laboral o Servicio de Prevención pro p i o .
! P reparar programas formativos e inform a t i v o s
y presentarlos en el Comité de Seguridad y
Salud Laboral para su desarro l l o .
! P reparar normas de seguridad para trabajos
con riesgos.
! P reparar especificaciones técnicas de seguridad
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! Será informado y conocerá las reuniones ord i-
narias y extraordinarias de los Comités de
Seguridad y Salud Laboral.
! Recoger la información técnica de publica-
ciones, congresos o reuniones de la especia-
lidad y transmitir esa información al Serv i c i o
de Pre v e n c i ó n .
! Centralizará la información sobre los pro d u c-
tos químicos utilizados y divulgará ésta al
S e rvicio de Pre v e n c i ó n .
! P roponer investigaciones sobre la sustitu-
ción de productos peligrosos por otros con
menor riesgo.
! Tendrá toda la información necesaria sobre
riesgos, daños y medidas pre v e n t i v a s .
! Tendrán información sobre los E.P.I.s que apa-
rezcan nuevos para incorporarlos a los centro s .
! Centralizar e informar los datos estadísti-
cos de accidentalidad, enfermedades, pato-
logías o lesiones sufridas con motivo u oca-
sión del trabajo.
! Confeccionar la memoria anual  y el re s u m e n
de las actividades del servicio de Pre v e n c i ó n .
! Realizarán la formación necesaria para la
adaptación de sus conocimientos a las técnicas
que se vayan actualizando.

DELEGADOS DE
P R E V E N C I O N
! Los Delegados de Prevención son los re p re s e n-
tantes de los trabajadores con funciones específicas
en materia de prevención de riesgos laborales.
! F o rma de designación: se estará a lo dispuesto
en el Acta de Acuerdo del XV Convenio Colectivo
de CASA, de fecha 18/12/97, firmado por la re p re-
sentación de la Empresa y el Comité Interc e n t ro s .
! El número de Delegados de Prevención se esta-
blecerá conforme a lo dispuesto en la legislación
n o rmativa vigente.

CO M P E T E N C I A S Y FA C U LTA D E S
! Colaborar con la Dirección de la Empre s a
en la mejora de la acción pre v e n t i v a .
! P romover y fomentar la cooperación de los
t r a b a j a d o res en la ejecución de esta
N o rm a t i v a .

! F o rmar parte del Comité de Seguridad y
Salud Laboral.
! Serán consultados, con la debida antelación, a
la adopción de decisiones relativas a:

" La planificación y la organización del traba-
jo en la empresa y la introducción de nuevas
tecnologías, en todo lo relacionado con las
consecuencias que éstas pudieran tener para
la seguridad y la salud de los trabajadore s ,
derivados de la elección de los equipos, la
d e t e rminación y la adecuación de las condi-
ciones de trabajo y el impacto de los factore s
ambientales de trabajo.
" La organización y desarrollo de las activida-
des de protección de la salud y prevención de
los riesgos laborales en la empre s a .
" Procedimientos de información y docu-
mentación que llevan a los trabajadores a
un conocimiento de los riesgos a los que
están expuestos y las medidas y activida-
des de protección y prevención aplicables a
dichos riesgos, así como, de los Planes de
Emergencia y Evacuación en cada una de
las factorías.
" P rocedimientos de información y documen-
tación relativa a: planificación de la acción
p reventiva, criterios de evaluación de ries-
gos, resultados periódicos de las condiciones
de trabajo y procesos productivos, medidas
de protección, práctica de los controles del
estado de la salud de los trabajadores y con-
clusiones de los mismos, accidentes, inciden-
tes, enfermedades profesionales, enferm e d a-
des laborales y enfermedades re p e t i t i v a s .
" El proyecto y la organización de la form a-
ción en materia preventiva en la empre s a .
" Cualquier otra acción que pueda tener efec-
tos sustanciales sobre la seguridad y la salud
de los trabajadore s .

! E j e rcerán una labor de vigilancia y contro l
s o b re el cumplimiento de la Normativa y la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales.
! Estarán facultados para acompañar a los téc-
nicos en las evaluaciones de carácter pre v e n t i v o
del medio ambiente de trabajo, así como a l o s
I n s p e c t o res de Trabajo y Seguridad Social en
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las visitas y verificaciones que realicen en los
c e n t ros de trabajo para comprobar el cumpli-
miento de la Normativa vigente, pudiendo for-
mular ante ellos las observaciones que conside-
ren oport u n a s .
! Tendrán acceso a la información y docu-
mentación relativa a las condiciones de traba-
jo que sean necesarias para el ejercicio de sus
funciones.
! Serán informados sobre los daños pro d u c i d o s
en la salud de los trabajadores, una vez que tenga
conocimiento de ello la empresa. Los Delegados
de Prevención podrán presentarse aún fuera de
su jornada laboral en el lugar de los hechos para
conocer la circunstancia de los mismos.
! Recibirán las informaciones precedentes del
S e rvicio de Prevención así como de los org a n i s-
mos competentes para la seguridad y salud de
los trabajadore s .
! Realizar visitas a los lugares de trabajo para
e j e rcer una labor de vigilancia y control del esta-
do de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal
fin, acceder a cualquier zona de los mismos y
comunicarse durante la jornada con los trabaja-
d o res, de manera que no se altere el normal des-
a rrollo del proceso pro d u c t i v o .
! Recabar del empresario la adopción de
medidas de carácter preventivo y para la
mejora de los niveles de protección de la segu-
ridad y salud de los trabajadores, pudiendo a
tal fin efectuar propuestas al empresario, así
como al Comité de Seguridad y Salud para su
discusión en el mismo.
! P roponer al órgano  de re p resentación de los
t r a b a j a d o res la adopción del acuerdo de parali-
zación de actividades a que  se re f i e re el apart a-
do 3 del art. 21 de la Ley 31/1995 de 8 de
n o v i e m b re, de Prevención de Riesgos Laborales.
! Efectuarán propuestas para la mejora de la
seguridad y salud en el seno del Comité de
Seguridad y Salud Laboral  para su discusión.

GA R A N T I A S D E L O S D E L E G A D O S
D E P R E V E N C I O N

! Será de aplicación lo previsto en el artículo 68
del Estatuto de los Tr a b a j a d o res en materia de

garantías a los Delegados de Prevención, en su
condición de Representante de los Tr a b a j a d o re s .
! El tiempo utilizado por los delegados de
Prevención para el desempeño de sus funcio-
nes será considerado como de ejercicio de
representación, a efectos de crédito de horas
mensuales retribuidas, si bien será considera-
do como tiempo de trabajo efectivo, sin impu-
tación al citado crédito horario, el correspon-
diente a reuniones del Comité de seguridad y
Salud Laboral, así como el invertido en otras
reuniones convocadas por el empresario en
materia de prevención de riesgos, así como el
tiempo destinado a las visitas previstas en las
letras a) y c) del nº2 del art. 36 de la Ley
31/1995, de Prevención de Riesgos Laboral.
En todo caso, sobre disposición de tiempo para
el desarrollo de la actividad preventiva de los
Delegados de Prevención, se estará a lo pactado
en la negociación colectiva.
! El empresario pro p o rcionará a los Delegados
de Prevención los medios y la formación en
materia de prevención que resulten necesarios
para el ejercicio de sus funciones.
El tiempo dedicado a la formación será conside-
rado como tiempo de trabajo efectivo, no
pudiendo recaer su coste en ningún caso sobre
los Delegados de Pre v e n c i ó n .

SI G I L O
Será de aplicación en materia de sigilo para los
delegados de Prevención lo dispuesto en el apar-
tado 2 del art. 65 del Estatuto de los
Trabajadores, en cuanto a las informaciones a las
que pudieran tener acceso como consecuencia de
su actuación en la empresa.

INTEGRACION DE 
LA PREVENCION 
EN LA ESTRUCTURA 
O R G A N I Z AT I VA DE 
LA EMPRESA
Considerando y asumiendo la Dirección que la
prevención de riesgos laborales debe integrarse
en el conjunto de sus actividades y decisiones,
tanto en los procesos técnicos, en la organización
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del trabajo y sus condiciones, como en la línea
jerárquica de la Empresa, incluidos todos los
niveles de la misma, se establecen en esta
Normativa una serie de responsabilidades y fun-
ciones en los diferentes departamentos encami-
nadas a conseguir esta integración.

SE G U R I D A D E N E L P R O Y E C T O
Actuación inicial de seguridad y  salud previa a la
construcción, instalación o adopción de alguna
nueva técnica o mejora.
Se marca como un objetivo el proyectar, instalar
y organizar con arreglo a normas de seguridad y
salud en previsión de los posibles riesgos y las
alteraciones ambientales en la actividad.
Se aplicará a todo el proyecto de construcción,
modificaciones de edificios, talleres, oficinas,
vías, máquinas y elementos de trabajo o a la
implantación de nuevos procesos en:

! Proyectos encargados a oficinas técnicas o
empresas ajenas a CASA
! P royecto realizado por depart a m e n t o s
Técnicos de CASA:

" Pequeñas modificaciones: ante estas será
preceptivo el conocimiento y aprobación
del Servicio de Prevención.
" Proyectos y modificaciones sustanciales.

Tanto los proyectos encargados a oficinas técni-
cas o a empresas ajenas a CASA como los pro-
yectos y modificaciones sustanciales realizados
por Departamentos Técnicos de CASA requieren
el estudio e informe de:

! Comité de Seguridad y Salud Laboral
! Servicio de Prevención
! Responsable de la sección correspondiente
! Ingeniería de Planta
! Otros departamentos o servicios que se con-
sideren por la Dirección, tales como: oficina de
métodos, mantenimiento, servicio jurídico,
subdirección de O+RRHH.

El procedimiento a llevar a cabo será:
! Remisión de toda la documentación (memo-
ria y planes), incluyendo garantía de normas
de seguridad y salud del proyecto de los
departamentos referidos.
! Estudio independiente, por cada depart a-

mento de la documentación según su com-
p e t e n c i a .
! C o m p robación por cada departamento de
que se ajusta a las especificaciones técni-
cas, de seguridad y otras pre d e t e rm i n a d a s
por CASA.
! Comprobación de que se ajusta a las nor-
mas o recomendaciones instituidas o de carác-
ter reglamentario, cuando no existan especifi-
caciones CASA al respecto, haciéndose en
estos referencia en el informe de la proceden-
cia de la norma aplicada.
! Solicitar datos o aclaraciones a autores del
p royecto, a fabricantes o a constru c t o re s ,
según el caso.
! Reunión conjunta coordinada por la
Presidencia del Comité de Seguridad y Salud
de los departamentos involucrados en la emi-
sión de informes previos.
! I n f o rmación definitiva del proyecto con
objeciones o conformidad.
! Fijar responsabilidades en fase de cons-
t rucción y montaje, en relación con los ries-
gos inherentes a las operaciones y con los
derivados de la relación de la propia activi-
dad de CASA.
! Mantener relación permanente del Servicio
de Prevención con constructoras o instalado-
ras, para observación de requisitos de
Seguridad y Salud en las obras.
! Realizar inspecciones periódicas para apre-
ciar y corregir inseguridades por anomalías
( S e rvicio de Prevención y Delegados de
Prevención designados por el Comité de segu-
ridad y Salud Laboral).
! Hacer informes previos a la recepción de
obra terminada.

AC T U A C I O N E S D E L S E RV I C I O D E
M A N T E N I M I E N T O
En su relación con el Servicio de Prevención, le
c o rresponde a este Serv i c i o :

! Ejecutar las obras y modificaciones que se
a p rueban  por gestión del Servicio de
P revención, Comité de Seguridad y  Salud
Laboral y Grupos Funcionales de Seguridad.
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! Actuar con celeridad en los re q u e r i m i e n t o s
que le sean hechos en materia de seguridad y
salud laboral.
! Consultar previamente con el Servicio de
P revención sobre los peligros de obras que
afecten a fluidos, emanaciones, almacenes y de
todas aquellas que dada su naturaleza y volu-
men puedan afectar a la seguridad y salud de
los trabajadores, así como prever la coinciden-
cia de riesgos.
! Señalizar adecuadamente las obras que pue-
dan suponer un riesgo para el personal.
! Asistir a reuniones de Grupos Funcionales de
Seguridad de la sección donde se re q u i e r a .
! Asistir a reuniones del Comité de Seguridad
y Salud Laboral.
! Cuidar de los elementos de protección de las
instalaciones y su re p o s i c i ó n .
! Actuar cuando se le requiera con el Serv i c i o
de Prevención en las inspecciones de
Seguridad programadas (iluminación, electrici-
dad, ruido, etc.)
! Cumplir estrictamente las especificaciones
técnicas de Seguridad en relación con elemen-
tos con posibles riesgos por desgastes, fatiga
de materiales, etc.
! Actuar conjuntamente con el Servicio de
P revención e Ingeniería en el montaje y puesta
en servicio de máquinas o instalaciones nuevas
o reparadas, en materia de seguridad.

PR O C E S O S P R O D U C T I V O S
! P a rticipación del Servicio de Prevención en
los criterios observados para el diseño y
posterior fabricación de útiles y accesorios
de trabajo.
! P a rticipación del Servicio de Prevención en
esta fase inicial del diseño como garantía de la
plena integración de la Seguridad y Salud
Laboral integrándose en Ingeniería Concurre n t e
y Comité de Modificaciones.
! P a rticipación del Servicio de Prevención pre-
vio a la selección de materiales, herramientas y
equipos, con el objetivo de adquirir aquellos
que supongan el menor riesgo para la seguri-
dad y salud de los trabajadore s .

DE R E C H O S Y O B L I G A C I O N E S E N
M AT E R I A D E S E G U R I D A D Y S A L U D
L A B O R A L
En cuanto a la integración de la Salud Laboral en la
línea jerárquica de la empresa incluidos todos los
niveles, se atribuyen una serie de derechos y obli-
gaciones, a todo el personal afectado por esta
N o rmativa, como a aquel al que la empresa ha atri-
buido responsabilidades de dire c c i ó n .

D e rechos y obligaciones del personal
D e re c h o s

! Asistir a las reuniones de los Grupos
Funcionales de Seguridad y exponer en estas las
posibles mejoras de la seguridad.
! Pedir aclaración sobre cualquier instru c c i ó n
de la norma que no se compre n d a .
! Solicitar información sobre nocividad o peli-
g rosidad de los elementos de trabajo.
! Hacer sugerencias sobre medidas o fórm u l a s
de trabajo seguro que puedan ser estimadas.
! I n t e rrumpir su actividad en caso de riesgo
grave o inminente.
! Asistir y apoyar los programas formativos de
Seguridad y Salud Laboral.
! Acudir al Servicio Médico en el caso de que
sea afectado en su capacidad física o  sensorial.
! C o n o c e r, para utilizarla, su re p resentación en
el Comité de Seguridad y Salud Laboral.

O b l i g a c i o n e s
! Cumplir las normas y especificaciones de
seguridad y las instrucciones para trabajar
s e g u ro
! Usar adecuadamente, en función de su form a-
ción, y de acuerdo con la naturaleza y los riesgos
p revisibles, las máquinas, aparatos, herr a m i e n-
tas, sustancias peligrosas, equipos de transpor-
te y cualquier medio que utilice.
! Conocer las normas y reglamentos de
s e g u r i d a d .
! Cumplir las medidas de prevención adop-
t a d a s .
! Utilizar correctamente los medios y equipos
de protección, cuidarlos y evitar su deterioro .
! I n f o rmar al superior jerárquico ante la existen-
cia de un riesgo o acto inseguro .
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! Cooperar con el Servicio de Pre v e n c i ó n .
! Tener ordenado y limpio el puesto de trabajo y
el equipo personal.

D e rechos y obligaciones del personal con
re s p o n s a b i l i d a d
D e re c h o s

! Recibir información de los resultados periódi-
cos de seguridad, y diariamente de los acciden-
tes de su área con incapacidad y sin baja. 
! Solicitar información de normativas de
p revención en su aspecto material o huma-
no, para la implantación de técnicas de tra-
bajo nuevas.

O b l i g a c i o n e s
! Conocer la irregularidades del  trabajo en
materia de salud laboral, intentando solucionar-
las o en su defecto, analizando la inform a c i ó n
para su mejora o desaparición.
! En caso de riesgo grave o inminente, paraliza-
rá el trabajo e informará inmediatamente al
S e rvicio de Pre v e n c i ó n .
! Analizar las propuestas que sobre Seguridad y
Salud le formule el personal a su carg o .
! Apoyar y estimular a los técnicos y al personal
en toda la gestión de seguridad en su áre a
! Hacer observar el cumplimiento de la
N o rmativa y reglamento de seguridad en su
d e p a rtamento o sección.
! Apoyar a sus colaboradores inmediatos en
la gestión de seguridad. Supervisar, rubricar y
discutir los informes de investigación de acci-
dentes realizados.
! Revisar la información formativa de seguridad
que remita al Departamento de Seguridad, para,
en su caso, hacer las observaciones oport u n a s .
! F o rm a r, adiestrar, mentalizar y motivar al per-
sonal en materia de seguridad y salud.
! Dar ejemplo con su conducta respecto a la
seguridad en el trabajo.
! Recoger  sugerencias del personal, estudiarlas
y resolverlas o elevarlas, según proceda, contes-
tando al sugere n t e .
! Apoyar las resoluciones prácticas de las
decisiones adoptadas en los Gru p o s
Funcionales de  Seguridad.

GRUPOS FUNCIONALES 
DE SEGURIDAD 
Y SALUD LABORAL

CO N C E P T O
Se crearán los Grupos Funcionales de
Seguridad y Salud Laboral en todas las factorí-
as, con objeto de que todos los trabajadore s
puedan participar e integrarse en la Seguridad
y Salud Laboral.
Un Grupo Funcional de Seguridad y Salud
Laboral se constituye en una unidad de traba-
jo, sección o similar que se estime. Lo integra
el jefe de sección y una serie de trabajadore s
de su área en la forma y número que se deter-
mina más adelante.
Los Grupos Funcionales de Seguridad y Salud
Laboral actuarán como complemento de las
funciones del Comité de Seguridad y Salud
Laboral y debidamente coordinados con éste.

OB J E T I V O
El objetivo específico es que, de por si, el
G rupo considere y resuelva de forma rápida y
práctica sus propios problemas de anulación de
los riesgos en el trabajo con la consecución de
un nivel de mentalización y sirviendo de vehí-
culo de información y formación, de interc a m-
bio de ideas y como fórmula estimulativa para
la part i c i p a c i ó n .
Es, de esta forma, un medio eficaz de integra-
ción de la Seguridad y Salud Laboral que viene
a cooperar con la actuación del Servicio de
P revención y del Comité de Seguridad y Salud
Laboral, reunión periódica que constituye la
f ó rmula dinámica de actuación.

CO N S T I T U C I Ó N D E L GR U P O
FU N C I O N A L D E SE G U R I D A D Y
SA L U D LA B O R A L
Un Grupo Funcional de Seguridad y Salud
Laboral estará constituido por un grupo de tra-
b a j a d o res de una sección o unidad de trabajo,
en un número no superior a ocho ni inferior a
c u a t ro, junto con el jefe de sección. Los miem-
b ros de cada Grupo Funcional de Seguridad y
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Salud podrán ir rotando entre los trabajadore s
de la sección o unidad de trabajo de manera
que, idealmente, todos los trabajadores hayan
f o rmado parte del Grupo Funcional de
Seguridad y Salud Laboral a lo largo del tiempo.
El jefe departamental seguirá el orden del día y
asistirá asiduamente a  las re u n i o n e s .
Un técnico del Servicio de Prevención estará en
todas aquellas  reuniones para las que sea
requerido, así como un delegado de Pre v e n c i ó n
cuando así lo considere .
Uno de los miembros del Grupo Funcional de
Seguridad y Salud Laboral actuará como secre-
tario del mismo. La periodicidad de las re u n i o-
nes la fijará el propio Grupo Funcional de
Seguridad y Salud Laboral en base al número de
p roblemas que tengan detectados y en estudio,
pudiendo oscilar, a modo orientativo, entre dos
y seis al año.

CO N V O C AT O R I A
La reunión la convoca el jefe de la sección, que
f o rma parte del Grupo Funcional de Seguridad y
salud Laboral de acuerdo con lo indicado en el
p á rrafo  anterior, previa consulta con el jefe
d e p a rtamental. Una copia de la convocatoria se
hará llegar al Secretario del Comité de
Seguridad y Salud Laboral, al jefe depart a m e n-
tal de la sección, al Subdirector de Org a n i z a c i ó n
y Recursos Humanos  y al Servicio de
P revención. En la convocatoria se indicará la
relación de temas a tratar, lugar, hora y tiempo
estimado de duración.

OP E R AT I V I D A D
Se pretende dar soluciones inmediatas a los pro-
blemas con la utilización de medios propios o de
f ó rmulas correctivas que se incluyen en el apar-
tado correspondiente de esta normativa (pro-
puestas, utilización de fondos, etc.)

AC TA S
Se cumplimentará un acta de cada re u n i ó n ,
incluyéndose los anexos derivados de las actua-
ciones realizadas de las propuestas. Se enviará
copia de este acta al Secretario del Comité de

Seguridad y Salud Laboral, al Jefe depart a m e n-
tal de la sección, al Subdirector de org a n i z a c i ó n
y recursos humanos y al Servicio de Pre v e n c i ó n .

IN F O R M A C I O N
Como consecuencia de los acuerdos tomados, se
p ro p o rcionarán las informaciones que  se esti-
men necesarias y se facilitará un compendio de
la actividad anual, con antelación a la re u n i ó n
anual del Comité de Seguridad y Salud Laboral,
para informar al mismo.

COORDINACION DE 
ACTIVIDADES 
E M P R E S A R I A L E S
C o n f o rme a la legislación vigente en Seguridad
y Salud Laboral, CASA adoptará las medidas
necesarias para que aquellas otras empre s a s
que desarrollen actividades para la misma, den-
t ro de los centros de trabajo de CASA, reciban la
i n f o rmación y las instrucciones adecuadas, en
relación con los riesgos existentes y las medidas
de prevención y protección corre s p o n d i e n t e s .
A tales efectos, se tendrá en cuenta lo dispues-
to en el apartado 21 dentro del epígrafe corre s-
pondiente a funciones del Servicio de
P revención y conforme a lo previsto en la PG-
192. (Procedimiento a seguir en materia laboral,
de Seguridad Social,  Seguridad e Higiene y
Seguridad Industrial, en las Contrataciones con
e m p resas ajenas a CASA).

SU B C O N T R ATA S F U E R A D E C A S A
Las empresas que trabajen para CASA deberán
cumplir las Normas de Seguridad y Salud
Laboral que establece la Ley 31/1995. Para ello,
CASA garantizará la información sobre la
c o rrecta utilización y las medidas pre v e n t i v a s
adicionales que deben tomarse y los riesgos
laborales que conlleven tanto su uso norm a l ,
como su manipulación o empleo inadecuado y
pudiendo, a tal efecto, visitar estas empre s a s
cuando lo considere necesario, y todo ello, sin
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4º del
a rt. 24 de la Ley 31/1995, de Prevención de
Riesgos Laborales.
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PLAN DE PREVENCIÓN
Se establecerá un Plan de Prevención General con
carácter anual, sin perjuicio de las peculiaridades
que pudieran plantearse en cada centro de trabajo.
Dicho Plan debe indicar:

A) EVA L U A C I Ó N D E R I E S G O S
El Plan de Evaluación de Riesgos, re q u i e re el
conocimiento de las condiciones de cada uno
de los puestos de trabajo y en cada Factoría en
general para identificar, evaluar y controlar los
r i e s g o s .
La evaluación inicial de riesgos debe re f l e j a r :

! Identificación del puesto de trabajo re c a b a n d o
i n f o rmación sobre la organización, característi-
cas y complejidad del trabajo, sobre las materias
primas y los equipos de trabajo existentes.
! El riesgo o riesgos existentes teniendo en
cuenta la información recibida de los trabaja-
dores, las condiciones de trabajo existentes o
previstas y la posibilidad de que el trabajador
que lo ocupe o vaya a ocuparlo sea especial-
mente sensible, por sus características perso-
nales o estado biológico conocido a alguna de
dichas condiciones.
! Relación de trabajadores afectados y estado
de salud de los mismos, con las garantías legal-
mente establecidas.
! Resultado de la evaluación y valoración
del posible riesgo existente, en función a
criterios objetivos.
Cuando de la evaluación realizada re s u l t e
necesaria la adopción de medidas pre v e n t i v a s ,
deberán ponerse claramente de manifiesto las
situaciones en que sea necesario:

" Eliminar o reducir el riesgo mediante
medidas de prevención en el origen, org a n i-
zativas, de protección colectiva, de pro t e c-
ción individual o de formación e inform a c i ó n
a los trabajadore s .
" Controlar periódicamente las condicio-
nes, la organización y los métodos de tra-
bajo y el estado de salud de los trabajado-
res afectados.

! Tras la evaluación inicial, se deberá volver a
evaluar cuando:

" Se elijan nuevos equipos de trabajo.
" Existan sustancias o preparados químicos.
" Se introduzcan nuevas tecnologías.
" Se produzcan modificaciones en el acondi-
cionamiento de los lugares de trabajo.
" Se cambien las condiciones de trabajo.
" Se produzca la incorporación de un traba-
jador cuyas características personales o
estado biológico conocido lo hagan espe-
cialmente sensible a las condiciones de
puesto de trabajo.
" Se hayan detectado daños a la salud de los
t r a b a j a d o re s .
" Se deben revisar periódicamente aquellos
puestos de trabajo susceptibles del deterioro
de las instalaciones.

! R e f e rencia de los criterios y pro c e d i m i e n-
tos de evaluación y de los métodos de medi-
ción, análisis o ensayos utilizados: pudiendo
utilizar los métodos o criterios recogidos en:
N o rmas UNE, guías del INSHT, protocolos y
guías del Ministerio de Sanidad y Consumo
así como de Instituciones competentes de
las Comunidades Autónomas, Norm a s
I n t e rnacionales y, en ausencia de las ante-
r i o res, guías de otras entidades de re c o n o c i-
do prestigio en la materia u otros  métodos
o criterios profesionales descritos documen-
talmente que pro p o rcionen confianza sobre
su re s u l t a d o .

B) Medidas a adoptar para asegurar la pro t e c-
ción de salud de los trabajadore s .
C) P rocedimientos de información y planes de
f o rmación a los trabajadore s . .
D) C o n t roles periódicos de las condiciones de
trabajo y de la actividad de los trabajadore s .
E) Protocolos médicos y programas de vigilan-
cia de la salud para la detección precoz de
daños a la misma y para la mejor adaptación del
trabajo a la persona.
F) Acciones específicas de protección de jóve-
nes, trabajadoras embarazadas, etc.
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G) Criterios y procedimientos para evaluar la
p ropia eficacia del Plan.
H) Se desarrollará una planificación de la activi-
dad preventiva, con objeto de eliminar o contro l a r
y reducir dichos riesgos, conforme a un origen de
prioridades, en función de su magnitud y número
de trabajadores expuestos al riesgo.

SEGURIDAD EN 
EL TRABAJO

CO N C E P T O
C o rresponde a una especialidad de la actividad
p reventiva, que mediante la aplicación de pro c e d i-
mientos técnicos, analíticos u operativos evalúa la
actividad del trabajo con el fin de determinar los
riesgos y su práctica anulación.

OB J E T I V O
Conseguir que en los procesos de trabajo estén
c o n t rolados los riesgos reales y potenciales
que puedan conducir a lesiones y con ello
lograr una coherencia entre la actividad del
trabajo y la seguridad.
Las técnicas para detectar los riesgos compre n d e n
las siguientes actuaciones:

! Datos de accidentes e incidentes y enferm e-
dades profesionales, enfermedades re p e t i t i v a s
( E . R . P.), índices y estadísticas.
! Inspección General de seguridad de los luga-
res de trabajo.
! Investigación de accidentes y enferm e d a d e s
p rofesionales, incidentes y enfermedades re p e-
titivas (E.R.P. ) .

D ATOS DE ACCIDENTES 
E INCIDENTES 
Y ENFERMEDADES 
PROFESIONALES Y E.R.P.
ÍNDICES Y ESTA D Í S T I C A S

CO N C E P T O
Constituyen un instrumento de observ a c i ó n ,
descripción, información y fundamento para
la seguridad, su valoración y comparación
con otro s .

OB J E T I V O
D e t e rminar los riesgos, comprobar los re s u l t a-
dos, la eficacia de los métodos empleados y la
contribución de distintos factores de ord e n
material, humano y de la organización, en la
f recuencia y gravedad de los accidentes de tra-
bajo. Adoptar, en consecuencia, los mejore s
métodos en seguridad.

AC T U A C I O N E S
! Se inicia con la provisión de datos, que se
obtienen del parte inicial de accidente elabora-
dor para su investigación estadística, y que
recoge todos los datos de interés para los obje-
tivos señalados en el párrafo pre c e d e n t e .
! Elaboración de los Índices Estadísticos de
Accidentabilidad, que son:
Índice de Frecuencia = N/H x 106
Índice de Incidencia = N/O x 103
Índice de Gravedad = J/H x 103
Siendo N = Número de Accidentes

H = Horas/Hombre con exposición 
al riesgo
O = Número medio de trabajadores 
expuestos al riesgo
J = Jornadas Perd i d a s .

! O t ros parámetros son:
" Cifras absolutas mensuales y anuales
de accidentes, total Factoría y por
Secciones, con incapacidades y sin inca-
p a c i d a d .
" Cifras mensuales y anuales de acciden-
tes según la causa dominante y tipo de
t r a b a j o .
" Cifras mensuales y anuales según pro-
cedencia (zona taller, sección, etc.).
" Cifras mensuales y anuales con locali-
zación anatómica de las lesiones.
" Clasificación de accidentes con incapa-
cidad transitoria, en grupos, según el
tiempo de su duración, duración media y
p o rcentajes al re s p e c t o .
" Distribución de accidentes por pro f e s i o-
nes, sexo y edad.
" Cifras y distribución de Incidentes y
E n f e rmedades Repetitivas (E.R.P. ) .
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INSPECCIÓN GENERAL 
DE SEGURIDAD DE 
LOS LUGARES DE TRABAJO

CO N C E P T O
Es la parte del programa de seguridad que se ocupa
de la vigilancia de las condiciones de trabajo.

OB J E T I V O
La búsqueda e identificación de situaciones inse-
guras en los lugares de trabajo como factor pre-
ventivo de cualquier daño a la salud.
Identificar las situaciones inseguras, ayudar y
hacer propuestas de mejora necesarias y segui-
miento de su corre c c i ó n .

AC T U A C I O N E S
! Es una función del Servicio de Pre v e n c i ó n ,
pudiendo ser acompañados por los Delegados
de Pre v e n c i ó n .
! Independientemente de las inspecciones del
S e rvicio de Prevención, realizarán inspecciones
por su cometido funcional los Delegados de
P revención y por su actuación técnica los Jefes
Técnicos y los Responsables directos de cada
sección, los cuales darán información en impre-
so al Técnico de Seguridad.
! Se distinguen los siguientes tipos de inspec-
ciones: por razón de la periodicidad y por razón
de su alcance.
Por razón de la periodicidad:

" Inspecciones planeadas anualmente
" Inspecciones continuadas
" Inspecciones ocasionales
" Inspecciones especiales

Por razón de su alcance
" Inspecciones generales
" Inspecciones específicas (ej. Iluminación,
instalaciones eléctricas, aparatos elevado-
res, etc.).

! De los resultados de las Inspecciones re a l i z a-
das se harán informes por escrito por los
Técnicos de Prevención, con el fin de darle ope-
ratividad, a través de los canales normales de
la organización de C.A.S.A.
! El Servicio de Prevención pondrá en

conocimiento del Comité de Seguridad y
Salud Laboral el informe, así como las medi-
das tomadas.

INVESTIGACIÓN DE 
ACCIDENTES E INCIDENTES
Y ENFERMEDADES 
PROFESIONALES Y E.R.P.

CO N C E P T O
Constituye un método de detección de las causas
objetivas que los han provocado, con el doble fin
de evitar la repetición del hecho mediante la
c o rrección de las causas, y de obtener enseñanzas
aplicables a la prevención de sucesos similare s .

OB J E T I V O
Buscar las causas de los accidentes, para corre g i r
las prácticas y las condiciones inseguras.

AC T U A C I O N E S
! Es un cometido básico del Servicio de pre-
vención que coordina la actuación en tal
sentido del Responsable de Ta l l e r, del
D e p a rtamento de Administración de Perso-
nal y de los Delegados de Prevención que
hayan interv e n i d o .
! S i rve como información al Comité de
Seguridad y Salud Laboral, y como fuente de
datos para la estadística de Accidentes.
! La investigación se ha de realizar en todo
accidente con lesionados, vaya o no seguido de
incapacidad, y en los accidentes o incidentes
sin lesiones con daños materiales de import a n-
cia o que denoten un riesgo. En accidentes con
baja, se actúa según el procedimiento que se
indica a continuación.
! La investigación se inicia al producirse el
accidente o el hecho, cuando el re s p o n s a b l e
del Taller o de la Sección de trabajo en
donde se ha producido, cumplimenta el
P.A.I. Este P.A.I. es enviado al Serv i c i o
Médico simultáneamente con el lesionado y,
seguidamente, sin pérdida de tiempo, el
ejemplar correspondiente del mismo se
remite al Servicio de Seguridad.
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! El Servicio Médico cumplimenta lo que le
compete en esta parte, y da traslado del
mismo al Departamento de Administración
de Personal.
! Por el Departamento de Administración de
Personal se informa individualmente al lesiona-
do y se remite el conjunto del expediente al
S e rvicio de Seguridad, y otro ejemplar a los
Delegados de Prevención del Comité de
Seguridad y Salud Laboral.
! Una vez que la información está term i n a d a
por los Delegados de Prevención del Comité de
Seguridad y Saludo Laboral se remite igual al
S e rvicio de Seguridad.
! En conclusión, toda la información del acci-
dente confluye en el Servicio de Seguridad, que
la analiza y suma a sus investigaciones.
! Terminada esta investigación, sirve para
i n f o rmar al Comité de Seguridad y Salud
Laboral, y de fuente de datos a los efectos
estadísticos y para proponer medidas perti-
nentes al caso.
! En caso de accidente con lesionados sin baja,
el responsable de la sección actúa del mismo
modo que en los casos con baja.
! Por el Servicio Médico se hace la comuni-
cación de este accidente sin baja al Serv i c i o
de Seguridad.
! En los casos de incidentes importantes y que
denoten un grave riesgo, el responsable de la
Sección hará la comunicación enviando el part e
c o rrespondiente al Servicio de Seguridad y al
Comité de Seguridad y Salud Laboral.
! En el Comité de Seguridad y Salud Laboral,
se estudiarán todos los casos de accidentes e
incidentes. Se analizarán las causas y se harán
las propuestas para la adopción de las medidas
de prevención y -en consecuencia- saldrán las
consiguientes enseñanzas pre v e n t i v a s .
! El Departamento Médico del Servicio de
P revención, cuando se produzca asistencia
médica a cualquier trabajador de contrata
o subcontrata, emitirá un informe médico
del accidente al Departamento de Seguridad
del Servicio de Prevención y a los Delegados
de Pre v e n c i ó n .

EXAMEN DE COMPROBACION
DE LA SALUD 
DEL TRABAJADOR

CO N C E P T O
Seguimiento y valoración del estado de salud de
todo trabajador.

OB J E T I V O
Descubrir lo más rápidamente posible aquellas
alteraciones o disposiciones personales que afec-
ten a la salud del trabajador para así tomar las
medidas preventivas necesarias con el fin de
tener a toda la plantilla en las mejores condicio-
nes de salud.

AC T U A C I O N E S
! Reconocimiento médico inicial.
! Reconocimiento médico periódico con caden-
cia según riesgo inherente al puesto de trabajo
o al propio trabajador.
! Reconocimiento médico de re i n c o r p o r a-
ción al puesto de trabajo después de baja
laboral con ausencia prolongada, ya sea por
accidente o por enfermedad común, valoran-
do secuelas, si las hubiese, y su posible
re p e rcusión en la tare a .
! Reconocimiento de cambio de puesto de tra-
bajo. Se realizarán a aquellos trabajadores a los
que se les haya asignado tareas específicas
d i f e rentes a las que realizaban y siempre que el
cambio en la tarea pueda conllevar nuevos ries-
gos para su salud.
! Reconocimiento médico de adaptación al
puesto de trabajo. Se realizarán a aquellos tra-
b a j a d o res a los que con la frecuencia que se
d e t e rmine, se deba valorar la influencia de la
t a rea en el sujeto.
! Reconocimientos médicos a instancia del
personal médico sanitario. Delegados de
P revención, Subdirecciones de O+RH, áre a
donde el trabajador preste sus servicios, o, en
su caso, por el propio trabajador.
! Reconocimiento por médicos especialistas
e x t e rnos cuando así lo determine el     personal
médico sanitario.
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CO N C E P T O
Especialidad de la actividad preventiva que re c o n o-
ce, evalúa y controla los factores ambientales pro v o-
cados por el trabajo y que pueden ocasionar enfer-
medades, destruir la salud y el bienestar o cre a r
algún malestar significativo entre los trabajadore s .

OB J E T I V O
Le prevención de las enfermedades originadas por
los agentes contaminantes que pueden existir en
el medio laboral.

AC T U A C I O N E S
! Reconocimiento de los factores ambientales
que influyen sobre la salud, lo que implica el
conocer los productos, los métodos de trabajo,
los procesos y las instalaciones.
! Evaluación de los riesgos a corto y largo
plazo a través de la objetivación de las condi-
ciones ambientales y su comparación con los
estándares máximos o promedios permisibles,
mediante el uso de técnicas instrumentales
para determinación directa o mediante la rea-
lización de muestreos de campo y su posterior
análisis en laboratorio.
! Elaboración de informes con interpretación
de los resultados y propuestas de acciones
correctoras para control de los riesgos, que
vendrán dadas según los casos en forma de
sustitución de productos o procesos, medidas
de ingeniería, reducción de tiempos de expo-
sición, utilización de EPI’s
! D e t e rminación de las protecciones personales
más idóneas cuando la anulación del riesgo no
se consigue totalmente.
! De los estudios, informe y análisis que se re a-
licen se informará al Comité de Seguridad y
Salud Laboral.

E R G O N O M Í A

CO N C E P T O
Aplicación conjunta de ciencias biológicas y de
ingeniería para una mejor adecuación entre los

f a c t o res que componen los sistemas de trabajo
(tecnológicos, socioeconómicos, organizativos y
humanos) y sus interacciones, teniendo en cuenta
las capacidades, habilidades, limitaciones y nece-
sidades humanas, e integrándolas en la concep-
ción, diseño o modificación de los mismos.

OB J E T I V O
Conseguir un mínimo riesgo para la salud (pre-
vención de riesgos laborales) y una máxima efi-
ciencia (eficacia económica y fiabilidad) de los ope-
r a d o res, mediante la adaptación de los sistemas
de trabajo aplicando los principios ergonómicos a
considerar en el proyecto, diseño, evaluación o
t r a n s f o rmación de los sistemas de trabajo.

AC T U A C I O N E S
La ergonomía actuará como parte integrante de la
p revención de riesgos laborales, en cualquier acti-
vidad que implique la concepción, diseño o corre c-
ción de sistemas/puestos de trabajo, métodos, úti-
les, herramientas, máquinas, ambiente, equipa-
mientos, etc., la identificación y evaluación de los
riesgos, los planes de prevención y los planes de
f o rmación de los operadores, mandos y técnicos.
La adaptación ergonómica de los sistemas y pues-
tos de trabajo a las personas se efectúa mediante
el estudio y análisis del sistema hombre - m á q u i n a -
e n t o rno y sus interacciones, manejando inicial-
mente los datos, propiedades y características del
mismo (higiénicos, de salud, fisiológicos, técnicos
y de ingeniería, de seguridad, organizativos, psi-
cosociales, etc.), obtenidos de sus respectivas dis-
ciplinas, e integrándolos para elaborar especifica-
ciones ergonómicas aplicables a la mejora de la
salud laboral y del trabajo.
En este sentido, se pueden presentar dos form a s
de intervención erg o n ó m i c a :

! Sistemas, puestos y equipos de trabajo en
fase de proyecto o nuevo diseño.
! Sistemas, puestos y equipos de trabajo ya
e x i s t e n t e s .

En el primer caso, los aspectos técnicos y de inge-
niería fundamentales y los factores ergonómicos se
considerarán la forma simultánea y en todas y cada
una de las fases del proceso de diseño como part e
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integrante del mismo, para lo cual se establecerán
los cauces oportunos de coordinación y cooperación
e n t re el Servicio de Prevención y las Ingenierías y
D e p a rtamentos implicados en la concepción, diseño
o transformación de (los) sistema(s)/puesto(s) de
trabajo, elaborándose las oportunas especificacio-
nes de acuerdo con los siguientes factore s :

! El diseño considerando la antropometría y la
biomecánica (dimensiones corporales, posturas,
movimientos del cuerpo, esfuerzos físicos) en
relación con la tarea, los medios y procesos de
trabajo, espacios, etc.
! El diseño considerando la capacidad mental
( p e rcepción y procesado de la inform a c i ó n ) .
! El diseño de pantallas de información, señales
y dispositivos de mando y contro l .
! Interacciones con el ambiente de trabajo (ru i-
dos, vibraciones, emisiones térmicas y hume-
dad, iluminación , radiaciones, etc.).
! Interacciones en el proceso de trabajo (la
manera en que el equipo de trabajo ha de
ser manejado y la división de funciones
e n t re el operador y los medios de trabajo,
ritmos de trabajo, etc.).

En el segundo caso, la metodología más coheren-
te de análisis y evaluación para la prevención de
riesgos (p.e., lesiones de tipo musculoesquelético
por sobreesfuerzos, repetitividad, etc.,) estará
basada en el esquema de determinación de la
relación causa-efecto, lo cual implica la obtención
y análisis de los factores más significativos agru-
pados en tres niveles según el lugar que ocupan
en la cadena causa-efecto:

! El primer aspecto a considerar en el análisis
de los puestos de trabajo es la descripción deta-
llada y sistemática de las características, re q u i-
sitos y restricciones impuestas por la tarea a re a-
lizar y por el puesto de trabajo que junto con las
características del trabajador, constituyen los
f a c t o res del primer nivel.
! Este conjunto de características determ i n a n
los factores del segundo nivel, relativo a la re s-
puesta corporal inmediata del sujeto ante una
configuración puesto + tarea concreta, la cual se
objetiva mediante parámetros posturales, bio-
mecánicos, fisiológicos, etc.

! El tercer nivel agrupa las consecuencias
que esta respuesta corporal tiene sobre la
salud, el rendimiento en la ejecución de la
t a rea o el confort .

El proceso práctico para el análisis, evaluación y/o
rediseño del puesto de trabajo o la tarea se re a l i z a-
rá en orden inverso, relacionando los efectos con las
causas para detectar las características que origi-
nan unas consecuencias adversas y efectuar las
c o rrespondientes modificaciones en los factores del
primer nivel.
Esta metodología variará en función del tipo de ries-
gos a analizar o evaluar.

P S I C O S O C I O L O G Í A
El Departamento de Psicología Clínica tiene como
objetivo primordial la planificación y promoción de
actuaciones preventivas, a fin de evitar o disminuir
en lo posible riesgos derivados, cuyo origen y con-
secuencia sea psicológico.

! Elaborar protocolos psicológicos que se incor-
porarán al reconocimiento médico de los traba-
j a d o res según riesgos específicos.
! Planificar y realizar exploraciones psicológi-
cas, en el reconocimiento inicial, re t o rno de
e n f e rmedad prolongada, reconocimientos perió-
dicos y puestos de riesgos. En las situaciones de
re t o rno de enfermedad prolongada y en las de
puestos de riesgo asociados a trastornos psico-
lógicos, deberá evaluar la aptitud para desem-
peñar sus funciones, valorando medidas pre v e n-
tivas o puestos alternativos si fuera necesario y
los hubiese.
! Realizar estudios epidemiológicos, que se
deriven de los apartados 1 y 2, para conocer
situaciones de riesgo y realizando propuestas de
mejora y posterior obtención y divulgación de
c o n c l u s i o n e s .
! Estudiar origen y mantenimiento de inadapta-
ciones laborales con el objetivo de adaptación
del puesto de trabajo al trabajador.
! Colaborar en la investigación de causas de
a c c i d e n t e s .
! Diseñar y poner en práctica intervenciones,
tanto individuales como colectivas para redu-
cir o eliminar todas las alteraciones que se
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deriven del análisis de los apartados 1 a 5.
! D e s a rrollar actuaciones formativas, inform a t i-
vas y de entrenamiento a colectivos de trabaja-
d o res, y delegados de prevención, sobre riesgos
de la saludo y/o que afecten a su seguridad.
! Colaborar en la autoformación del equipo
i n t e rdisciplinar de los Servicios de Pre v e n c i ó n ,
en materia de técnicas y/o instrumentos psicoló-
gicos, que puedan facilitar o mejorar su tare a .
! C o o rdinar comisiones de trabajo del Plan de
P revención de Adicciones.
! Elaborar memorias y programación de objeti-
vos del depart a m e n t o .

PROTECCION PERSONAL

CO N C E P T O
P rotección humana en situaciones de riesgo en el
trabajo, que pretende evitar lesiones u otro s
daños en la salud del trabajador, en aquellos ries-
gos que no pueden evitarse o limitarse suficiente-
mente mediante la utilización de medios de pro-
tección colectiva o la adopción de medidas de
o rganización del trabajo.

AC T U A C I O N E S
! Es una conclusión derivada de la eviden-
cia de un riesgo descubierto por Técnicos de
la Sección, Grupos funcionales de Seguridad
y Salud Laboral, Comité de Seguridad y
Salud Laboral, Servicio de Prevención o el
p ropio trabajador.
! Por el Servicio de Prevención, una vez senta-
da la necesidad de la protección, se estudia el
p rotector más adecuado en función del riesgo
existente, de las condiciones anatómicas, fisio-
lógicas y estado de salud del trabajador y de las
necesidades del trabajo. Se indaga sobre las
características de homologación oficial si es
que existen. Se estudian catálogos, pro v e e d o-
res, etc. Se hacen ensayos de fábrica, part i c u-
l a rmente si la homologación no existe, ensayos
que consisten en pruebas personales, cuando
no conlleven riesgos, y en análisis.
! Adoptada la decisión, se hace la pro p u e s t a
de adquisición, con el número de unidades, de

a c u e rdo con las necesidades previstas, estable-
ciéndose unos stocks mínimos en función de
dichas necesidades.
! La elección del tipo de protector debe ser
completada con la opinión de los Técnicos de la
sección en donde se va a usar, quienes re c o g e-
rán las opiniones de los operarios, y las suge-
rencias del Comité de Seguridad y Salud
Laboral y de los Delegados de Pre v e n c i ó n .
! El almacén adjudica el equipo protector al
usuario en ficha de herr a m i e n t a .
! Cada elemento protector debe tener unas
instrucciones del fabricante sobre su mejor
uso y cuidado. En el supuesto de no traerlas,
este requisito debe ser cubierto por el Servicio
de Prevención. Tales instrucciones deben ser
dadas a conocer a responsables directos y a
los usuarios.
! El responsable directo será el encargado de
c o m p robar el uso correcto de estos elementos.
! Las prendas de protección serán de uso obli-
gatorio para el trabajador, siempre que el tra-
bajo lo re q u i e r a .

S E Ñ A L I Z A C I Ó N

CO N C E P T O
Utilización de señales (ópticas, acústicas, verbales
o gestuales) como prevención de un riesgo o indi-
cativo de un comport a m i e n t o .

OB J E T I V O
Contribuir a la información general del personal
s o b re la mejor conducta en seguridad.

AC T U A C I O N E S
! Se adoptan las señales para los cuatro fines
fundamentales siguientes:

" P ro h i b i c i ó n
" En advertencia de un peligro
" Para indicar una obligación absoluta
" Como informativa o instructiva de una
o rdenación funcional o de uso instru m e n t a l .

! C o rresponde al Servicio de Prevención la
adopción del código de señales, su difusión y
enseñanza, y la indicación de los lugares en
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que deben ser situados estos elementos.
! La situación de los elementos será la conse-
cuencia del estudio de los riesgos en la fase del
p royecto, en la de trabajo y en la de análisis de
los puestos de trabajo.
! De las soluciones de señalización se dará
conocimiento a los Grupos Funcionales de
Seguridad y Salud Laboral de cada depart a m e n-
to, al Comité de Seguridad y Salud Laboral, y
para general conocimiento a través de los tablo-
nes de anuncios. Además esta normativa será
difundida en los cursos o reuniones de seguri-
dad que se re a l i c e n .
! El cumplimiento de los extremos incluidos en
la presente normativa sobre señalización es una
necesidad de carácter fundamental, no sólo por
lo que significa de seguridad individual, sino por
la re p e rcusión que el incumplimiento puede
tener sobre el personal en general y sobre los
elementos materiales de trabajo.

PROTECCION CONTRA
I N C E N D I O S
Dadas las características de la industria de fabrica-
ción aeronáutica, C.A.S.A dedica especial atención
a este riesgo. Las líneas generales de org a n i z a c i ó n
de este servicio compre n d e n :

! Acción pre v e n t i v a .
! Personal de serv i c i o .
! Acción operativa.

AC C I O N P R E V E N T I VA
C o m p rende las siguientes actuaciones del Serv i c i o
de Prevención o del especialista corre s p o n d i e n t e :

! I n f o rme específico en proyectos de constru c c i ó n
de edificios y locales e instalaciones generales.

! Estudio y comprobación para instalaciones
fijas contra incendios: depósitos de agua,
redes de servicio, bocas de mangas y man-
gueras, sistemas automáticos (detectore s ,
alarmas) y otros dispositivos.
! Estudio y asesoramiento sobre situación de
máquinas e instalaciones y de elementos de tra-
bajo con este riesgo.
! Control de riesgo de incendio en la ordena-
ción del trabajo y en el uso de materiales o
procesos, como asimismo en la eliminación de
residuos, gases, humos y otros materiales.
Control de riesgo mutuo sobre otros puntos de
trabajo o lugares.
! O rdenación del almacenaje, compro b a c i ó n ,
vigilancia y mediciones sobre puntos de igni-
ción, vaporización, coeficientes de explosión de
materiales de combustión espontánea y de elec-
tricidad estática.
! Vigilancia general del cumplimiento de nor-
mas y de posibles riesgos.
! Elección y situación (planes de situación) de
los elementos contra incendios (extintore s ,
depósitos, mangueras, equipos de personal).
! Mantenimiento, revisión y pruebas de los ele-
mentos contra incendios.

PE R S O N A L
Personal específicamente instruido para simulacro s
y emerg e n c i a s .

AC C I Ó N O P E R AT I VA
! I n s t ru c c i ó n
! E n t re n a m i e n t o s .
! S i m u l a c ro s .
! E m e rg e n c i a s .

Fraternidad
Muprespa

PLAN DE PREVENCIÓN 
DE ADICCIONES
En todas las culturas se dan consumos abusivos
y dependientes de sustancias que modifican físi-
ca y/o psíquicamente a los sujetos consumidores
de las mismas.
La dependencia es una enfermedad del comport a-

miento que requiere intervenciones sociales,
teniendo en cuenta el contexto en el que la persona
ha adquirido el hábito.
El Plan de Prevención de Adicciones se enmarca en
la integración de la prevención de los riesgos en el
trabajo formando parte de un programa global de
mejora de la salud.
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Los objetivos básicos del programa son:
! La prevención de las adiciones con la inter-
vención lo más rápidamente posible.
! El cambio de imagen institucional, salva-
g u a rdándola interna y externamente de
p a recer permisiva o de no proteger la salud
de los trabajadore s .
! La optimización de las relaciones laborales,
incidiendo en una disminución de accidentes.

PO L Í T I C A B Á S I C A
Y M O D O
D E F U N C I O N A M I E N T O
El programa es aplicable a todos los trabajadore s
sin diferencia de nivel o cualificación pro f e s i o n a l .
La adscripción al Plan de Prevención tiene un
carácter totalmente voluntario, garantizándose la
confidencialidad y la no discriminación en el
puesto de trabajo.
El abordaje es interdisciplinar, por ser éste un
problema médico y psicosocial con repercusiones
laborales. Por lo cual hay un equipo de trabajo
compuesto por profesionales de los Servicios de
Salud, Representante de los Tr a b a j a d o res y
Representantes de la Dirección.
Las actuaciones asistenciales o terapéuticas se
realizarán respetando la intimidad y confidencia-
lidad, siendo conocidas exclusivamente por el
equipo terapéutico.
Es un programa de ayuda, por lo cual no podrá uti-
lizarse en perjuicio del trabajador.
Tendrá las mismas prestaciones que cualquier
e n f e rm e d a d .

NI V E L E S D E I N T E RV E N C I Ó N
! P revención Primaria: campañas de inform a c i ó n ,
f o rmación y asesoramiento sobre características
de las sustancias y riesgos derivados de su con-
sumo. Dirigidas a toda la población trabajadora.
! P revención Secundaria: diagnóstico, interv e n-
ción terapéutica y seguimiento en su re h a b i l i t a-
ción. Dirigida al enfermo drogodependiente en
su fase inicial.
! P revención Te rciaria: Programa de re i n s e rc i ó n
de drogodependencia crónicos. Dirigida al dro-
godependiente crónico.

ES T R U C T U R A
En cada centro de trabajo y con el objeto de
seguir el proceso terapéutico adecuado, el médi-
co de la empresa se reunirá con un asistente
social y/o un psicólogo.
Para conocer la evolución y desarrollo del pro g r a m a
en sus diferentes etapas y la evolución de los casos
en tratamiento, un re p resentante de la Dirección de
la empresa y un re p resentante de la parte social del
Comité de Seguridad y Salud Laboral se re u n i r á n
con los terapeutas del enferm o .
Un médico y/o un psicólogo de la empresa figurará
como coord i n a d o r, teniendo la responsabilidad de
velar por el cumplimiento de los compro m i s o s
adquiridos y de los objetivos del programa.
R e p resentará a los técnicos del P. P.A. en las re u n i o-
nes con otros departamentos, así como en las re u-
niones con el portavoz social del P. P.A. en el Comité
I n t e rc e n t ros de Seguridad y Salud Laboral. Dichas
reuniones tendrá como finalidad la pro g r a m a c i ó n
de la actividad formativa, divulgativa y de actuacio-
nes globales en los distintos centros de trabajo.

FORMACIÓN E INFORMACIÓN
EN SEGURIDAD 
Y SALUD LABORAL
En cumplimiento del deber de protección, el traba-
jador debe recibir toda la información necesaria
s o b re los riesgos de su puesto de trabajo, sobre las
medidas de prevención y protección y sobre los pla-
nes de emerg e n c i a .
Esta información será clara y objetiva, y canalizada
por el Servicio de Prevención. Irá acompañada de la
i n s t rucción y adiestramiento sobre la forma corre c-
ta de realizar el trabajo, el conocimiento de los ries-
gos que encierra y la forma y medio de evitarlos y
p revenirlos. Esta instrucción y adiestramiento será
cometido del responsable directo de taller, para lo
que contará con la información y formación sufi-
ciente en Seguridad y Salud Laboral, adecuada ésta
a los riesgos del puesto de trabajo y a los re s u l t a d o s
de la evaluación inicial.
Se garantizará que cada trabajador reciba una for-
mación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en
materia preventiva, tanto en el momento de su con-
tratación, como cuando se produzcan cambios en
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sus funciones, en el equipo de trabajo, ante la intro-
ducción de nuevas tecnologías y previa a los cam-
bios de puesto de trabajo.
Esta formación deberá estar centrada en el
puesto de trabajo, adaptarse a la evolución de
los riesgos, a la aparición de otros nuevos y
repetirse periódicamente.
El tiempo dedicado a la formación deberá ser consi-
derado, a todos los efectos, como tiempo de trabajo
y su coste no recaerá sobre el trabajador que esta-
rá obligado a re c i b i r l a .
Para el desarrollo de la formación en las difere n t e s
factorías, se establecerán planes anuales de form a-
ción, elaborados por el Servicio de Prevención en
c o o rdinación con el Comité de Seguridad y Salud
Laboral, los Delegados de Prevención y el
D e p a rtamento de Form a c i ó n .
La formación estará dirigida a todo el personal
de la empre s a .
De acuerdo con el Departamento de Form a c i ó n ,
ésta será impartida por el Servicio de Prevención de
Factoría o Interc e n t ros y con la colaboración y par-
ticipación de Comités de Seguridad y Salud Laboral,
d i rectivos y técnicos de la empresa y cuantas cola-
boraciones externas se consideren necesarias.
La duración, contenidos y periodicidad de los
cursos se establecerán en los planes de form a-
ción anuales.

M O T I VACIONES EN 
SEGURIDAD 
Y SALUD LABORAL

CO N C E P T O
Aplicación de métodos y principios para estimular
al personal a lograr su propia seguridad, de su equi-
po o grupo en todos los sitios de trabajo, y para que
los del personal en tal sentido coincidan con los
objetivos perseguidos por la presente Norm a t i v a .

OB J E T I V O
Que se consiga un alto nivel de la necesidad en la
Seguridad y Salud Laboral en el trabajo, en todos

los componentes de la Empresa y coincidente
con el propósito de C.A.S.A. de dar satisfacciones
a esta necesidad.

DIVULGACIÓN EN 
SEGURIDAD 
Y SALUD LABORAL

CO N C E P T O
Utilización de las técnicas necesarias para des-
pertar el interés y la necesidad de participar en la
Seguridad y Salud Laboral y de lograr comporta-
mientos seguros.

OB J E T I V O S
Crear y mantener una sensibilización creciente
por la Seguridad y Salud Laboral en el trabajo y
fuera del mismo.

AC T U A C I O N E S
F o rmulas a proponer por el Servicio de
Prevención yo el Comité de Seguridad y Salud
Laboral.

! Publicidad:
" Prensa local 
" Revista o boletín de Empresas o de
Entidades oficiales o técnicas.
" Comunicaciones distribuidas multicopia-
das o en tablones de anuncios, con datos
estadísticos, informes del propio Servicio
de Prevención y en general información de
datos estimulativos.

! C a rteles de Seguridad y Salud Laboral
(tema apropiado, renovación).
! Concursos de carteles, ideas, slogans, artí-
culos, sugerencias.
! Conferencias, reuniones, películas.
! Exposiciones.
! Campañas.
! Proyecciones (diapositivas y de cine), segui-
das de coloquio.
! Encuestas de opinión sobre accidentes, inci-
dentes y seguridad y salud laboral en general.
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